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Resolucion N° 1046/2021.

 La solicitud de licencia reglamentaria de la Secretaria General Cra. Alejandra Méndez.VISTO:

: Que según lo dispuesto en el artículo 10 literal h) del Reglamento General de la FiscalíaRESULTANDO
General de la Nación, aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 93/016 de 4 de abril de 2016,
corresponde al Adscripto a la Secretaría General suplir a la Secretaria General en su ausencia.

:  Que la Secretaria General, Cra. Alejandra Méndez, usufructuará licenciaCONSIDERANDO 1)
reglamentaria desde el día 1º al 15 de enero de 2022.

 Que por Resolución Nº 389/2020, de 14 de agosto de 2020, se asignó funciones de                                2)
Adscripto a la Secretaría General al Dr. Mauricio Delgado.

 Que corresponde designar al Dr. Mauricio Delgado como subrogante de la Secretaria                                3)
General, delegándosele la competencia de ordenar gastos y pagos hasta el límite máximo establecido en el lit.
A del art. 33 del T.O.C.A.F.

: a lo expuesto, a lo establecido en el artículo 5 literales C) y G) de la Ley Nº 19.334 de 14 deATENTO
agosto de 2015, en los artículos 23 literal B) y 59 de la ley 19.483 de 5 de enero de 2017 y en el art. 10 lit. h)
del Reglamento General de la Fiscalía General de la Nación aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº
93/016 de 4 de abril de 2016;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 al Dr. Mauricio Delgado como subrogante de la Secretaria General desde el día 1º hasta el1º) DESIGNAR
15 de enero de 2022, delegándosele la competencia de ordenar gastos y pagos hasta el límite máximo
establecido en el lit. A del art. 33 del T.O.C.A.F.

 al Dr. Mauricio Delgado.2º) NOTIFICAR

 a los Departamentos de Sistemas de Información y Tecnología, Financiero Contable y al3º) COMUNICAR
equipo de Adquisiciones.

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.4º) PASAR
Cumplido, archívese.

Montevideo,

 

AMM
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Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 30/12/2021 15:05:05 Avala el documento
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